
 

 
Auto Interlocutorio No. 415 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, siete (7) de abril de dos mil veintiuno (2.021) 

 

Proceso: Ejecutivo Singular 

Demandante: FINANCIERA JURISCOOP S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO  

Demandado: BRAYAN ANDRES LOBOA SANCHEZ    

Radicación: 760014003008202000094 

 

1. El apoderado judicial de la parte ejecutante, solicita oficiar a la EPS SANITAS S.A.S., “de 

conformidad al artículo 43 del código general del proceso en concordancia con la ley 1581 

del 2012 artículo 13, para que informe por medio de qué empresa cotiza la seguridad social 

BRAYAN ANDRES LOBOA, ya que es, una información con reserva o sensible del 

demandado.”  

 

Por ser la solicitud procedente, de conformidad con el numeral 4° del artículo 43 del Código 

General del Proceso, el Juzgado procederá concediéndola.  

 

RESUELVE 

 

1. REQUERIR a la EPS SANITAS S.A.S., para que, en el término de tres (3) días contados 

a partir de la comunicación de este proveído, precise si la afiliación al régimen contributivo en 

el Sistema General de Seguridad Social en Salud, correspondiente al demandado BRAYAN 

ANDRES LOBOA SANCHEZ identificado con C.C. No. 1143845908, se causa por vinculación 

laboral, y en el evento de que sea afirmativa la respuesta, deberá indicar quién es su empleador 

y su rango salarial, señalando el nombre, número de identificación y dirección del mismo.  

2. CONMÍNESE el cumplimiento de la presente disposición, de acuerdo a lo estipulado en el 

numeral 3° del artículo 44 del Código General del Proceso.  

3. ENVIAR copia de este auto a la EPS SANITAS S.A.S. 

 

 

Estado electrónico No. 044 

Fecha: ABR.08.2021 

 

 

S.B. 
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